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Orden del Ministerio de Comerclo de 24 de febrero de 1976
: -Boletín Oficial del Estado· numero 53!.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {«Bolf'tín Oficial del Estado.. númerD 77).

Undécimo.-La Dirección GE'neral de Aduan'l.s V la Dirección
Ceneral de Exportación, dentro de sus resp~ct¡vas comaete,-:.
c.:as. adoptarán las medidAs Adecuadas para l.a c~,rp;'Cta aplica
\ ~ón y desenvolvimiento de la precsente autOriZaCión.

Lo que comunico a V. I. p9.ra SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucli(}~ aftoso
~fadrid, 27 de juBo de 1984.-P. D., el Dtrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lig'ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de julio de 1984 per la que Se pro
rroga y modif¿c(1 a la fir~a ",Hico V. ~chevarria,

Sociedad A".ónima., el rgq~men de tf'oflCO de per
feccionamip-nto· activo par,'l t.l imoor"tnción de fBrrJ
silicio y ferro;-.ilicomr¡,ngane5o y la expn/ tación -de
perfiles de hierro y aCero.

Ilmo. Sr: Cumpl:dos los trámites reglamentario.5 en el expe
d~ente promovido por la Empresa «Ri<.:o y Echevar~·la,.S. A.~, 500
ifcitando prórroga del régim~ll de tráfico de perfecclOnamlento
activo para la importación de fenosilicio y ferrosilicom~nga
neso y la exportación de perfiles de hierro y acero, autOrizado
por Orden de 4 de mayo de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado.
de 1 de junio), prorrogada y modificada posteriormente,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
lA. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año, a partir de 1 de junio de
1984, el régimen de tráfico de petfeccionamiento ·activo a :a
firma .Rico y Echevarría, S. A.• , con domicilio en camino de
Corbera Baja, SiD numero, Zaragoza, y NIF A,50,00412,6, exclu·
sivamente para la importación de f~rrosilicio y ferrosilicoman-
ganeso y la e:x portación de perfiles de hierro y acero, .

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccJOn,,
miento activo a la misma firma en el sentido de derogar el
punto 1 del apartado segundo, correspondiente a 18,5 n:erC'?" n
cias de importación, en lo referente a electrodos de grafltú

El interesado queda obligado a declarar en l~ docu m.el: a~
ción aduanera de exportación y en la. correspoildlente hOJa de
detalle, por cada producto exportado, las composicio~~s d~ lns
materias primas empleadas, determinantes del benef~c~o r:"cal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especlflcaclonBs
particulares, formas de presentaci6n), dimensiones V dem~s ca·
racterísticas que las identifiquen y distingan de ot.raS' similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamonte,
con las mf>rcancias previamente importadas o que en su com
pensación Se importen posteriormente, a fin de que 19: Aduana,
habida CUenta de tal declaración y de las comprobacJOnes que
estimen conveniente realizar, entre ellas la extracción de mu ~s~

tras para su revisión o análisis por el Laborator~o Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOla de detal1~

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial
ciel Estado. de 1 de junio), que ahora se prorroga "f modiFicd

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984,-P. D., et Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Timo. Sr. Director general de Exportación.

19668 ORDEN de 2:l de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Muelles y Ballestas Hispano-Ale
manas, S. A." el régimen de tráfico de perfeccio
namiento acttvo para la importación de barras de
acero y la exportación de baHestas de acerO,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por'la Empresa eMuelles y Banestas Hispano
Alemanas, S, A.• , sollcitando prórroga del régimen de trlifico
de perfeccionamiento activo para la importación de ba.rras tie
acero y la exportación de ballestas de acero, autorizado por
Orden de 30 de agosto de 11l¡l2 (eBoletfD Oficial del Estado. de
23 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a. 10 informado y propuesto por
la Dirección General de ExportacióD, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un allo, a partir del 23 de septlem·
bre de 1984, el régimeD de tráfico de perfeccloDamleDto activo
a la firma .Muelles y Balle3tas Hlspano-Alemanas, S, A,., COD
domicilio en VilIareal (Castellónl y NIF A-12-006D41, exclusiva
mente en régimeD de admIsión temporal.

Segundo,-EI lDteresado queda obllgado a declarar en la do·
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicIones
de las materia~ primas empleadas, determinantes del beneficio

fiscal, así como calidades, tipos.... (acabados colores, especifica
CIoneS partIculares, formas de presentación). dimensiones V de
más caractensticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respecti
vamente con las mercancías previamente import8.das o que en
su comp'ensación se importen posterior.:nente. a fin de que :R.
Aduana habida cuenta de tal declaraCión y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la pxt~acci6n
de muestras para su revisión o análisis por el LaboratoflO Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la corrp"pondlente hoia tie
detalle.

Lo que comunico a V. 1. pAra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de julio de 19Q4.-P. D., el Director general de

E:-;purr."!.clón, Apo!nTlio Ruiz [jgero.

Ilmo_ Sr. Director general de ·Expodación.

ORDEN de 27 ne iulio de 1984 por la que ,e pro
rroga a la firma «So",hispan, S. A.-. el régimen de
tráfico de perfecciC'nnmiento activo para la ímpor
tarión de alambrón de acero fino al carbono y la
exportación de cables de acero galvan-izcldo para
pesca.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en e1 expe
diente promovido por la Empresa .Sovhispan, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti vo
para la importaclón de aiRmbr6n de acero fino al carbono y la
expor 1aci6n de cables de acero galvanizado para pesca, autori
zado por Orden de 11 de=' abril de 19fH (.Bolet.ín Oficial del Es-
tado .. de 9 de junio), ,

Este .\1init.~erio, dr' afuerao q lo informado y prOPU€sto pOi
la Dirección Genend de Exportación, ha resuelto:

Prifnero_-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el régi
men de tráfico de perfecr'lonamiento activo a la firma .Sovhis
pan, S. A.-. con domicilio en calle Jorge Manrique, 1, Santa
Cruz de Tenerifp, y NIF A.3800?480.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 much0s anos
\fadrid, 27 de jubo de 1984 -P. D., el Director general de

,-\ J.lrtación. Apolonio Ru i :;,. Ligero.

~¡;;IO. Sr. Director genen..l de Exportación.

19670 ORDEN d. 2:l de juUo de 1984 por la que se madi·
ftca a la firma eSaenger, S, A." el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias prImas y la exporta
ción de cables conductores eléctricos de aluminio
y cobre,

limo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarIos eD el expe·
diente promo\'ido por la Empresa eSap-nger. S. A.-, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de cables conductores eléctricos de aluminio y cobre, auto
rizado por Orden de 28 de julio de 1983 (eBoletíD Oficial del
Estado· de 12 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto- por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Modificar el régimeD de tránco de perfecciona
miento activo a la firma eSaeDger, S. A." caD domicilio en
Bani Vennell, sin número, Barcelona, y NIF A-08-092819, en el
seDtldo de modificar las mercanclas 1, 6, 7 Y 17 de importación,
que quedan redactadas como sigue:

el, Alambrón de cobre sin aJe"r, enrollado, de entre 6 y 8
milimetros de diámetro, de la P, E, 74,03.11.1"

e6. Alambre de hierro O acero sin alear, calidad ANSI 100a,
Con revestimiento de cinc de 3 a 15 micras de espesor, de 0,2,
0,3 Y 0,8 milímetros de diámetro, de la P. E, 73.14.11,\'.

e7, Alambre de hierro o acero sin alear, calidad ANSl 1008,
con revestimiento de cinc de 3 a 15 micras de espesor, de 0,8,
1, 1.20, 1,80, 2, 2,40, 3 Y 3,20 mJ!imetros de diámetro, de la posl·
ción estadbtica 8~.14.41.L..

e17, Peróxido orgánico iso-propilbutil terciario benceno, ace~

lerante de vulcanización, densidad 1,60 40 por lOO, producto
activo y dilt1Yflnte inerte (carbonato cálcico) 60 por lOO, de
la P, E, 29.0li,70,9,.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de julio de 1983, que ahora se mo
difica,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de juBo de 1984.-P, D" el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Urna, Sr, Director general de Exportación,


